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BUENOSAIRES,
25 OCT. 2016

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-008866-16-7 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma NAF S.A., solicita la limitación de la Directora Técnica y

la designación del nuevo Director Técnico.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre

de 2015.

Parella;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a la Farmacéutica Señora MARCELA ANA BRAVO,

Documento Nacional de Identidad N° 16.489.186, Matrícula Nacional N° 14.784,

f como Directora Técnica de la firma NAF S.A., con domicilio en la calle Lamadrid
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N° 1.263, Villa Ballester, provincia de Buenos Aires, a partir del 13 de junio de

2016,

ARTÍCULO 2°,- Desígnase al Farmacéutico Señor MARCELO ALBERTO TANCREDI,

Documento Nacional de Identidad N° 17.709.423, Matrícula Provincial N° 14.537,

como Director Técnico de la firma NAFS.A., a partir del 14 de junio de 2016.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación

Publicitaria (ANMATFEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
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A.N.M.A.T.


	00000001
	00000002

